
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2016 - 00252 
DEMANDANTE: LUIS HERNANDO CASTILLA GRANADOS 

DEMANDADO: LUIS ANTONIO FIGUEROA RUIZ 
 

 
Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer. 
Lebrija, noviembre 24  de 2022 
 
Martha Cecilia Sánchez Castellanos 
Secretaria 
  

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Lebrija, diciembre siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

 

Niéguese la petición de decretar desistimiento tácito pues ello ya se ordenó en 
providencia de febrero 15 de 2018. 

Hágase entrega del título valor existente, al demandado por valor de $8.599.999.oo, 
como quiera que el mismo se constituyó con posterioridad a la declaratoria de 
desistimiento tácito. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 
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